
 

RECONOCIMIENTO INSCRIPCIÓN DE COMITES DE 

VASO DE LECHE, CLUBES DE MADRES Y COMEDORES 

POPULARES 

 

Base Legal: 

Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972, Art. 102° (27.05.2003) 

Requisitos: 

 Solicitud por parte de los interesados, indicando domicilio en el Distrito de 

Huanchaco. 

 Copia simple del Acta de Fundación o de Constitución de la Organización Social de 

Base – OSB. 

 Copia del Acta de lectura y aprobación de Estatutos.  

 Copia simple del Padrón de miembros activos. 

 Copia del Acta de elección de la Junta Directiva.  

 Croquis simple de Ubicación del Local de la OSB.  

Derecho de Tramitación:   

Gratuito  

Calificación: 

Automático.  

Plazo para Resolver: 

15 días hábiles   

Inicio del Procedimiento: 

Unidad de Tramite Documentario y Central de Notificaciones 

Autoridad Competente para Resolver: 

Sub Gerencia de Participación Vecinal. 

 


